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TARIFA REDUCIDA 
CONCESION ÍT? 1805

Reg Nacional de la Propiedad 
intelectual N9 833764

H O R A R I O

Para la publicación de avisos en el 

BOLETIN OFICIAL 

regirá «1 siguiente horario: 

LUNES A VIERNES DE:

8 a 11,30 horas

PODER EJECUTIVO
DIRECCION Y ADÍ..1NI8TRACION

ZUVIRIA 536

TELEFONO N° 14780
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Gobernador de la Provincia 
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Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción Publica» Sr. JUAN RAYMUNDO ARTAS 
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Ministerio de Economía, Finanzas y Obras Públicas’̂  Director
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Art 49 — Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrá por auténticas; y un ejemplar de cada uno 
de ellos se distribuirán gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislt^vas y todas las oficinas judiciales o 

Administrativas de la Provincia (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908).

Decreto N9 8.911 del 2 de Julio' de 1957 
Art. 11Q — La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que.se hubiere mcum- 
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 13° — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se 
envía directamente por correo, previo pago del importe de 
las suscripciones, en base a las tarifas respectivas,

Art. 149 — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art. 159 — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.

Art. 18° — VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénese 
para ios señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación

Art. 379 — El importe abonado por publicaciones, sus- 
x cripciones y venta de ejemplares, no serán devueltos por 

ningún motivo, ni tampoco será aplicado a otro concepto.
Art. 389 — Quedan obligadas todas las reparticiones 

de la Administración Provincial, a coleccionar y encuader
nar los ejemplares del Boletín Oficial, que se les provea 
diariamente debiendo designar entre el personal a un fun
cionario o empleado para que se haga cargo de Tos mismos, 
el que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dis
posición siendo el único responsable si se constatare al
guna negligencia al respecto (haciéndose por lo tanto pa
sible a medidas disciplinarias)

DIRECCION Y  ADMINISTRACION

Decreto 9062/63, Modificatorio del Decreto 8911/57
^ Para la publicación de BALANCES DE SOCIEDA

DES se establecen las siguientes disposiciones: 10 días 
corridos a la Imprenta de la Cárcel para la confección de 
las pruebas respectivas; 5 días corridos a los interesados 
para devolver las pruebas visadas, a partir de su recepción." 
A los efectos de la confección de las pruebas de balances 
de sociedades, las mismas deberán efectuar un depósito de 
garantía por $ 2 000 00 (DOS MIL PESOS M/N DE 
C/L.) Vencido el plazo establecido a lamparte interesada, 
esta perderá el depósito de garantía, el que compensará̂  d 
gasto por la prueba ejecutada

Por el Art, 35 del citado decreto, establécese que la 
atención al público comienza media hora después de la 
entrada del personal y termina, pna hora y media antes deü 
la salida.

TARIFAS GENERALES

Decreto N9 3433 del 22 de Mayo de 196̂

VENTA DE EJEMPLARES

Número del día y atrasado dentro del mes . . . .  $ S .~  
atrasado de más de un mes hasta un año „ 10. — 
atrasado de más de un año hasta tres años „ 20.— 
atrasado de más de 3 años hasta 5 años „ 40.— 
atrasado de más de 5 años hasta 10 años „ 60.— 
atrasado de más de 10 años ..............  „ 8Í),-n*
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S Ü S C R ' I P C I O N S S
Mensual .. . . . . ............... ..........................  $ 150. —Semestral .................... $ 450.—'
Tnmestra! . ........... ........... $ 300» — Anual ........................................................ $ 900.—

p j j 'b  l i g a c i o n e s  ,

Toda publicación que no sea de composición corrida, se percibirán los centímetros utilizados y por columna a razón 
de $ 27 — (Veintisiete pesos) el centímetro i considerándose 25 (veinticinco) palabras por centímetro.
Todo aviso por un solo día se cobrará a razón de $ 2 50 (dos pesos con cincuenta centavos) la palabra.
El precio mínimo de toda publicación de cualquiei índole será de $ 100.00 (Cien pesos).
Los avisos en forma alternada se recargará la tarifa respectiva en un 50 0/0 (Cincuenta por ciento)
Los contratos o estatutos de sociedades para su publicación, deberán ser presentados en papel de 25 (veinticinco) lí
neas, consideiándose a razón de 10 (Diez) palabras por cada línea ocupada y por foja de 50 (Cincuenta) líneas, 
como 500 (Quinientas) palabras.

§
En todo aviso o edicto para el cómputo de palabras, se considerará como 10 (Diez) paiibras por cada línea ocupada. 
Los balances de las Sociedades Anónimas que se publiquen en el Boletín Oficial, pagarán ademán de la tarifa, el 
siguiente derecho adicional fijo:

Io) Si ocupa menos de 1|4 página ............................... ............. ................$ 140.—
2o) De más de 1]4 hasta !|2 página ........ ............................................... ..$ 225.—
39) De más de 1|2 y hasta 1 página ..................................................... $ 405.—
40) De más de una página se cobrará en la proporción correspondiente.

PUBLICACIONES A TERMINO 

En las publicaciones a término que tengan que asertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros Hasta Exce Hasta Exce Hasta Exce
o 300 palabras 10 días dente 20 días dente 30 días dente

I $ $ $ , $ í  ,
295.— 21.— cm. 405.— 30.— „ 590.— 41.— „

Pofesiun Treintañal y Deslinde 405.— 30.— , 810.— 5 4 .- „ 900.— 81.— „
Remates de Inmuebles y Automotores 405 — 30.™ „ 810.— 54.— „ 900.— 81.— ,
Otros Remates ......................... . 295.— 21 — 9$ 405.— 30.—- cm. 590.— 41.— cm.
Edictbs de! Minas .............. 810.— 5 4 .- „ —._.. ' — .—
Contratos o Estatutos Sociales . . . . . . 3.80 la palabra — #—_ --- —- --o.-- —.—
Balances ............................. 585.— 45.— cm. 900.— 81—  „ 1.350.— 108.—
Otros Edictos Judiciales y Ayisios .. . . 405 — 30 -  „ 810.— 5 4 .- „ 900.— 81.— .

SUMARIO
SECCION ADMINISTRATIVA

¡EDICTO DE MINA:
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N° 20898 — De doña Eulojia Sai avia de Zurita
N 9 20894 — De- doña Máxima Mendoza o Máxima Mendoza de Sosa
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1925

1925
1925
1925

N° 20873 — De don Giegono Pérez * - . . .  .
JNi° 20872 — Db don Luis Diez . . .
N 9 20871 — De don Rosenberger Rosa Carrizo de y Carlos Federico Rosenberger
N° 20870 — De don Antenor Suárez . . . . .  . . . „ 1-925
N° 20836 — De don Juan Rovaletti . . .  .. - . . .......................................  . . 1̂ 25
N° 20831 — De don Cirimonte José . . . .  - 925
N° ¿0829 — De don Héctor Elía^ Pavichevich ............  . . .  . ......................  . . . . . . .  1925

N° 20825 — De don Carlos Jesús/José Ignacio Courtl . . . . . . .  1'925
N 9 20b23 — De don Francisco Dolores Gerez . . . 1925
N° 20819 — De doña María Quintana de Petrón . . ' ............................................. 1925
N° 20816 — De doña Rosa Palazzolo de Agolmo. . . . . .  . . .  1925
N ” -0781 — De doña Eustaquia Burgos de Chocobar . . .................... . . .  i925

REMATES JUDICIALES.

N 9 20899 — Por Efraín Racioppi — Juicio Di Bello Nico ás vs Pot<_nti Juan y A i mar do Potenti . .1925
N° 20897 — Por José Antonio García — Juicio Barón Gregorio vs Caí o Emi.io S . 2,925 
K° 20896 — Por José Antonio García — Juicio Bizzotto Roberto c /Federico Juan . . 1925 al 1926

N° 20892 — Por José A  Cornejo — Juicio Cía. Química S A v-s Antonio ViLa, Francisco Villa, Juan V il a y Francisco
Saez . . . . .  . . . .  . . . . . .  1926

N 9 20887 — Por Julio César Herrera — Juicio Apoyo Comeicial S A  vs Bravo Tilca Néstor 1926
N° 20886 — Por Julio César Herrera — Juicio Salas Marcelo Gerardo vs Avaáa Rauch Eduardo 1*926̂
N° 20885 — Por Carlos L  González Riguu — Juicio Conor S. A  v-s Colonto Ramón Enzo y Otro 1926
N° 20874 — Por Modesto S Alias —Juicio Wa,do Jorg Caste’o vs. Carlos Schaller . 1926
N° 20862 — Por Arturo Salvatierra —Juicio Sucesorio de Acuña Eustaauia Gutiérrez de .. 1926 
1<° 20826 — Poi Mano José Ruíz de los Líanos — Juicio Bco de Préstamos y Asist Social vs Toledo María, Braca-

monte de , . ............  ...........................................................................................   ̂ 1926
N° 20807 — Por Jo-sé Alberto 'Cornejo —Juicio Marchm E izabeth Nüñez de (Hoy Minan Cheda) vs. Mercedes Medina 1926

N° 20804 — Por Efraín Raeioppi —Juicio. Cardona Jaime vs Coll Juan José Francisco y Otros .. . . 1926 al 1927
N° 20799 — Por Anstóbulo Carral — Juicio Ar'áoz Fidelmo Augusto e jSande Eva B Ríos de 1927
N° 20786 — Por José Alberto Gómez Rincón — Juicio Martines María E de vs. Mendieta Luis David _ 1927

CITACION A JUICIO:

N° 20890 — Vadez Sofía Marcelina vs Leal Simión . . .. ........................ . .. .............................. ^92?
N 9 20888 — Bautista Greg-orio y Juliana S de — Adopcion de Fabián Ana . . . 1927
N° 20869 — Lucio Adolfo Sánchez vs Manuel Nina . . _  1927

POSESION TREINTAÑAL!

N° 20779 — S |P - Dn Catalmo Aguirre .............................................................. ...................................................... b #  ̂ ' -¡.927

CONVOCATORIA A ACREEDORES.

N Q 20904 — De Belmont Roberto M — Expte 36241|64. . . 1927

N* 20828 — S |P Nadra S A  C I F I y A  ___  , . . .. ............................................. #  ̂ 1927

SENTENCIA:

N° 20903 N° 409 Cám I a Crimen — Salta, 26—10— 64 — c Emma Ga laido d’e L  onlán y Otios p Supuesto Homicidio 1928 al 1929
N° 410 T T. N 9 2— Salta 22—4—65— Fernández Césa. Alberto V'S Cinematográfica del No..te >■ 1929 
N° 411 — C Paz L 7—12— 64— Anas Francisco Javier vt Carullo José — Desalojo , 1929 al 1930

SECCION COMI
TRANSFERENCIA D'E NEGOCIO:

N° 20846,— Sixto Villo do vende a Angelina Zannier . .  ̂ . . . .  1927

secaos avisos
ASAMBLEAS:

N° 20902 — De Curtiembre Gra,1. Guemes S A  — Para el día 28—7— 65 £92?
N 9 20901 — De Centro de Sub-oficiales Retirados del Ejército Aígentmo -Salta, de SS MM — Pai’a el día 15—8__65 iQ27 al l<m
N° 20895 — De Sonovisión S A  — Para el día 31— 7— 65 _   ̂ 192g

N° 20889 — Asociación para la Lucha contra .a Parálisis Infantil — Para el día 29—7—65 1Q9S 
N° 20882 — Sabantor S A  Com e Ind — Para el día 31—7— 65 .
N° 20875 — Los Andes S A  —Para el día 31|7|65 . . .  . - J »

............  • • 192S
a  ....... ....................................... ..................................

á.*rwm a  l o s  . .......  ............................................. . ........  1930
° *"* ............... . ........................................ “................................................  1930
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- SECCION' ADMINISTRATIVA

EDICTOS DE MIMAS

N° 20900 — EDICTO DE CATEO.—
E_ Juez de Minas notifica que Mano De Ni- 

£r,s, en 23 de diciembre d'e> 1963 por Expte N° 
4627—D, ha solicitado en el departamento de .La 
Poma, cateo para -explorar la siguiente zona 
se tomará como punto de lefere'ncia P R  el 
mojón No-ebte de la primera pertenencia al 
Norte de la mina Victoria, Expte 412—L—36, 
desde a.lí se meairan 800 metros hasta 1 egar 
ai puntb de partida P  P , des-de allí 2 000 me
tros al Sud, 5 000 mearos al Este, 4 000 me
tros al Norte, 5 000 metros al Oeste y fmal

amente 2 000 metros si Sud, cerranH'o el rectán 
guio de 4 000 por 5 000 metros de lados que 
representa la superficie solicitada 

Inscripta gráficamente resuUa superpuesta 
en 93 has apiox al cateo Expte N° 4212|D|62 
y en 2 has aprox a la petición de ratn&u*a de 
la mina “Julio César;; Expte 1677—N— ¿9, qiu 
dando una superficie libre estimada en 1905 has 
Se proveyó conforme al art 25 del C de Mme- 
lía.
G Uriburu So á —Juez de Minas 

SALTA, Jumo 18 (Te 11165 
M A R IO  N„ Z E N Z A N O  — Secretario interino 
Impoite $ 810— e) 14 al 27|7|65

LICITACIONES FU BU CAI

N° 20905 —  Mmist„ de Econ. F. y O. Públicas
—  A.G.A S. —

CONVOCASE a Licitación Pública paia la 
contratación y ejecución de la Obra Construc
ción Dique de Embalse N° 2 ü'e Coronel Moldes 
PRESUPUESTO OFICIAL m$n 59 767 019 — 
(Cincuenta y Nueve Mi loiiets Setecientos Se
senta y Siete Mil Diez y Nueve Pesos Mone
da Nacional)
FECHA DE APERTURA 23 de setiembre|65 
a horas 11 ó día siguiente si fueia feriado en 
la sede de A G A  S — San Luis N° 52 
PLIEGO DE CONDICIONES Pueden ser con
sultado» sin cargo o retirados previo pago de 
la suma de $ 5 000 — m¡n ¿el Depal lamento 
de Estucaos y Pioyectog de la A G A S  
FINANCIACION La ejecución d'e la mencio
nada obra será con FINANCIACION PARCIAL 

La Adm inistración Geineral

SALTA, Julio de 1965 
Ing. C iv il M A R IO  M 'O R O S IN i  
Administrador Gral de Aguas 

SALTA
Valor a. Cobro $ 415— e) 14|7 al 3|8|G5

M° 20891 —
S E C R E T A R IA  D E  C O M U N IC A C IO N -E S  

EXPTE 5447 SC|65
A V IS O  D E  L IC IT A C IO N

Llámase a licitación pública, cuya apertuia 
tendrá lugar el día 19 de julio de 1965 a as 
10,00 en el Distrito 18° (Salta) para contrata.!* 
la ejecución del servicio de transporte d'e per
sonal entre la cabecera del distrito 18 (Saltax 
v a Planta Receptora de la Estación Nacio
nal Salta.

Poi el pliego de condiciones y demás datos, 
ocurrir al lugar donde se realizará la apertura 
v|o Dirección General de Administración (L T \  
Correo Cential, Buenos Alies

Director Generaj de Adm inistración  
Va or al cobro $ 435,— e) 13 al 15|7¡65

N (* 20881 —
M U N IC IP A L ID A D  D E  L A  C IU D A D  D E  

S A L T A  
L IC IT A C IO N  P U B L IC A

LLAMASE A  LICITACION PUBLICA para 
el día 28 de ju io de 1965, a horas 11 en La 
Secietaría de Obras Públicas de la Comuna, 
caii^ Fio ida N° 62, para la obra “ CONS. 
TRUCCION DE DOS M IL QUINIENTOS 
t2 500) METROS LINEALES DE CERCAS Y  

EBEDAS —

. > ^ALTA, ^IJ LIO. 14 DE 1965 ^

El pliego r¡espec?tivo "se encuentra a d3Spo„ 
sición de los interesados en dicha Sec.etaiía 
pudiendo retirarse el mismo previo pago de la 
suma de UN M IL PESOS M¡N ($ 1 000 m|n ) 

SALTA, 7 d'e Julio de 1965 —•
LUIS CLEMENTE D’JALLAD

Intendente Municipal de la Ciudad 
de Salta

A lq  NESTOR S BÓUZON
Secretario Int. de O Públicas

JULIO HERMAN CEBALLOS 
Encargado de Despacho 
Societaria de O Públicas

Valor al Cobro $ 415 — e) 12 al 16—7— 65

N° 20879 —
S E C R E T A R IA  D E  G U E R R A  

Dilección Gral. $e Fabricaciones Militares 
E S T A B L E C IM IE N T O  A Z U F R E R O  S A L T A  

Caseros 527 — Salta 
L IC IT A C IO N  P U B L IC A  N * 126|65 —  

Llámase a licitación púbTica N 1 126|65 a 
iealizarss el día 21 de julio de 1965 a horas 
j 1 30 por la adquisición de camisas > pistom s 
de bomba Gardr.er Denve^ con deslmo al Es„ 
tab.c'cimiento Azufrero Salta, Estación Caipe 
Km 1626 —FCGB— Peía dc Salta —

Por pliego de bases y condiciones dirigir e 
al Establecimiento Azufrero Salta, calle Ca 
seros 527 — SALTA 0 bien a Ja D iíoccjó'i 
Geneial de Fabricaciones Mil ta es, Avda Ca. 
bildo 65 — BUENOS AIRES —

Valor del pliego m$n 20 —
LAURA A  ARIAS DE SERFATY 

Jefe Abastecimiento Acc 
Establecimiento Azufrero Salta 

v a ’or al CobrG $ 415 — e) 12 al 11—7— 65

N° 20876 —
S E C R E T A R IA  D E  G U E R R A  

Dirección Gral. da Fabricaciones M ilitares 
E S T A B L E C IM IE N T O  A Z U F R E R O  S A L T A  

Caseiog 527 —  S a lía  
L IC IT A C IO N  P U B L IC A  N° 81;65 

2* L L A M A D O  
Llámase a licitación pública N° 81 ¡65 a rea, 

lizarse el 'día 21 de julio de 1965 a horas 11 
por la adquisición de llave de paso con lubri_ 
cación, con destino al Establecimiento Azu, 
iré o Salta Estación Caipe Km 1626 —FCGB 
Peía de Salta — ,

Por pliego de bases y condiciones dirigirse 
ai Estafo1 ecimiento Azufrero Salta, calle Case„ 
ros 527 — Salta o b^n a la Duecdón Gere. 
lal de Fabricaciones Militares, Avda CPbiido 
G5 — BUENOS AIRES —

Valor del pliego m$n 10 —
LAURA A  ARIAS DE SERFATY 

jefe Abastec miento Acc 
Establecimiento Azuírero Salta 

Va1 oí al Cobro $ 415 — e) 12 al 11—7—65

N® 2QE5S
M U N IC IP A L ID A D  D E  L A  C IU D A D  D E  S A L T A  

LICITACION PUBLICA 
LLAMASE a LICITACION PUBLICA para 

el día 20 de Julio de 1965, a horas 11, en el 
Despacho de -a Societaria de Obras Públicas 
de la Comuna, calle Florida N° 62 — Salta, 
para Ta presentación de propuestas con des- 
tino a la “EXPLOTACION DEL BASURAL 
M UNICIPAL”

Los Pliegos respectivos se encuentran a dis
posición de los interesados en dicha Secreta 
ría, pudiendo retirarse os mismos previo pago 
de la suma de DOSCIENTOS PESOS M|N 
($ 200 — m|n )

Salta, 2 de Julio de 1965 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS DE 

LA  MUNICIPALIDAD — Salta 
L U IS  C L E M E N T E  D 'J A L L A D  

Intendente Municipal 
de la Ciudad d'e Salta 

Arq  N E S T O R  S. B O U Z O N  
Secretario Int. de Obras Públicas 

J U L IO  H E R M A N  C E B A L L O S  
Encargado de Despacho

BOLETIN OFICIA h

Secretaria de Obras Públicas 
Municipalidad do Sa*ta 

Valor al Cobro $ 415 — e) 7 al 14—7—65

N° 20724 —  M im steno de Economía, Finanzas 
v Obras Públicaa 

^ A. G. A. S.
CONVOCAR a Licitación Pública para la eje 

cuciói\ de la Obra, N° 112¡65 “Provisión Agua 
Corriente >—Barrio Grand Bourg —Salta — Ca - 
pita*”

Presupuesto O f i c i a l 21 164 119 — m|n 
Fecha de Apertura 2 de agosto de 196ó a 

horas 11 ó día siguiente si fu-era feriado en 
sede de la A G A S  -irgan Luis 52 ,

Pliego d'e pondiciones. Pueden ser consu.- 
tados sin cargo o ieiiradgs previo pago de $ 
l 000 — m|n en A G A S  San Luis N° 52 De
partamento Estudios y Proyectos

La Administración Genera» 
SALTA, Junio de 1965 

Va’or al Cobro í¡> 415— e) 24|6 al 15J ¿ }t>5

L IC IT A C IO N  P U B L IC A  D E  V E N T A

N 1 20877 —
S E C R E T A R IA  D E  G U E R R A  

Dilección GraL cüe Fabricaciones Militaie®  
E S T A B L E C IM IE N T O  A Z U F R E R O  S A L T A  

Caseros 527 —  Salta  
L IC IT A C IO N  P U B L IC A  D E  V E N T A  N'* 10 85 

Llámase a licitación pública de venta n° 101 
65,para el día 23 de julio de 1965 a las 10,00 
horas, para la venta de tractor marta “ Brc_ 
da’ ’ y íesputstos paia el mismo, de propiedad 
ae este Establecimiento —

Por pliego de bases y condicione^ dirígese 
al citado Establecimiento, Altos Hornos za_ 
pía — Palpalá (Jajuy) o bien a la Dirección 
General de Fabricaciones Mihtaies — A/üa 
Cabildo 65 — Buenos Aires, donde scián dis
tribuidos sin cargo —

LAURA A  ARIAS DE SERFATY 
Jefe Abastecimiento Acc 

Establecimiento Azúfrelo Salta 
Valor al Cobr0 $ 415 — e) 12 al 11—7— 65

PRORROGA DE LIC. PUBLICAS

N° 20.860 —  M U N IC IP A L ID A D  D E  LA  
C IU D A D  D E  S A L T A  

LICITACION PUBLICA 
PRORROGASE, del día 15 de Julio de 1965, 

para el viernes 30 del mismo mes a horas 11, 
en el Despacho d'& la Secretaría de Obras Pú
blicas de a Comuna, calle Florida Número 62
— Salta, la apertura de la Licitación Publica 
para la obra “PAVIMENTACION DE DOS
CIENTAS (200) CUADRAS DE LA  CIUDAD 
DE SALTA*’, con un Presupuesto Oficial de 
CIENTO SESENTA MILLONES DE PESOS 
MJNACIONAL ($ 160 000 000 — min ) —

Los Pliegos respectivos se encuentran a dis
posición d<e los interesados en dicha Secietaría 
pudiendo retirarse los mismos previo pago de 
la suma de CINCO M IL PESOS MIN. ($ 5 000 - 
m)n )

Sata, 2 de Julio de 1965 — 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS DE 

LA  MUNICIPALIDAD — Sajta

L U IS  C L E M E N T E  D 'J A L L A D  
Intendente Municipal 
de la Ciudad -d'e Salta

Arq. N E S T O R  S. B O U Z A N
Secretario laf. de Obras Públicas 

Municipalidad de Salta

Valor al Cobro $ 405 — e) 7 al =14—7— 65

EDICTO CITATOKXÓ:

N° 20838. —  EDICTO CITATORIO 
REF„ Expte. N° 14454|48 s. r„ p„ 4|3-—

A los efectos establecido^ por el Art 350 del 
Código de Aguas, se hace saber que SALO

MON M. GONZA tiene solicitado reconocimie-n
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to d'e concesión de agua pública para irrigar 
con una dotación de 2,72 l|seg-undo, a derivar 
del río Calchaquí (marguen izquierda), por a 
acequia comunera, con carácter PERM ANEN
TE y a PERPETUIDAD, una superficie de 
5 1915 Has , del inmueble “QUITUPI” ó “LAS 
HIGUERAS’’, catastro N° 31, ubicado en el Par 
tido de San José,' Dpto de Cachi. En es
tiaje tendrá turno de 15 horas en un ciclo d'e 
24 días, repartidos en la siguiente forma 9 
horas durante los primeros 12 días y 6 horas 
tn los 12 días siguientes, con todo el caudal 
de la acequia comunera

SALTA
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

FERNANDO ZILVETI ARCE
Egdo, Reg Aguas 

Importe $ 405,— e) 7 a’ 2ll7!65

N° 20801 — EDICTO CifATORIO 
REF . EXFTE. N° 4125|N|64 — s.o p. d¡17|3.~ 

A los efectos establecidos por el Art 350 del 
Código de' Aguas, se hace saber que VICENTE 
NAZR tune solicitado otorgamiento de conce
sión de agua púb ica para irrigar con una do
tación d'e 202 50 1/segundo a derivar del río 
Lavallén por meclio de una acequia propia, cu
ya bocatoma est'á localizada en la margen de
recha del mescionado :ío con caráctei TEM 
PO RAL-EVENTUAL una superficie de 500 Hs 
del inmueble denominado EL CRUCE ó A L 
GARROBAL, catastro N° 152 ubicado en el 
Departamento de GENERAL QUEMES Salta 

ALDO M ABBONDANZA 
2o J. f e de Exp1 otación A G A S 

Importe $ 405,— e) l 9 al 15|7|65

M° 20795 — EDICTO CITATORIO.
R'EF. EXFTE. N° 4047,R,64. — sop. p¡17|3,— 

A  los efectos establecidos por el Art 350 del 
Có*d’igo de Aguas se hace saber que BENEDIC 
TO RAPOSO tiene solicitado otorgamiento de 
concesión de agua pública para irrigar con una 
dotación de 5,25 '1/segundo a derivar del río 
Chicoana (margen izquierda) por medio del 
Terciario El Tipal, derivación del canal Secun 
dario Norte con carácter TEM PORAL-EVEN
TU AL una superficie de 10 Hs del mmueb e 
•denominado “San Juan” ó “El Churcal” , ca
tasta) N° 336 ubicado en el Departamento de 
Chicoana En época de estiaje.

SALTA, 28 de junio de 1965 
ADMINISTRACION Gral DE AGUAS

ALDO M ABBONDANZA 
2o Jefe de Explotación A G  A S 

Importe $ 405,— e) 1° al 1517¡65

SECCION JUDICIAL

EDICTOS SUCXSOUOS '

N° 20898 — El Sr Juez de Pnmeia Instancia 
en lo Ciwl y Comercial, Segunda Nominación 
cita y emplaza a heiedeios y acreedores de Dña 
EULOJIA SARAVIA DE ZURITA, por el tér
mino de diez días

SALTA, Julio 12 de 1965 
Dr. MiIton Echemque Azurduy -— Secretario 
Importe $v295 — e) 14 al 27[7|65

Na 20894 — SUCESORIO:
MILDA A LIC IA  VARGAS, Juuz d'e Primera 

Instancia en lo Civil y Comercial del Distrito 
Judicial del Sur, cita y emp.aza por diez días 
a heiederos y acreedores de MAXIMA MEN
DOZA ó MAXIMA MENDOZA DE SOSA 

METAN, Julio 12 de 1965 .
Dra. Eísa Beatriz Ovejero 

Importe $ 295— e) 14 al 27|7¡65

N*i 20873 — EDICTO:
Dr. Rafael A . Figueroa, Juez de l n IrsL?n 

Cía en lo Civil y Comercial, 43 Nor*'> nac ór 
cita y emplaza por chez días a herederos y 
acreedores de la sucesión GREGORIO PEREZ 

Salta, 5 de marzo de 1965 —
Dr RAFAEL ANGEL FIGUEROA 
Juez de I a Inst 4a Nom 

Aporte $ 295 —  e) 12 al 23 7;r?

N° 20872.—  EDICTO:
El Dr Alfredo R  Ame ísse, Juez de l A 

Instancia, en lo Civil y Comercial, 5a Nomina, 
ción, cita y emplaza a herederos y a-a^edoies 
de la sucesiójn de don LUIS DIEZ por e 
término de diez das para hacer vakr sus 
derechos —

Salt'a, 30 de junio de 1965 —
D LUIS ELIAS SAGARNAGA 

Secretario
Importe $ 295 — e) 12 al 23 7¡65

N° 20871 — EDICTO:
Dr. Alfredo R AmerisSe, Juez de l 1 rnst 

Civil y Comeicoal, 5a Nominación, cita y em_ 
plaza a herederos y acieedores, po q ez uías, 
en la sucesión de ROSENBERGEÍí ROSA 
CARRIZO DE Y  CARLOS FEDERICO R O . 
SENBERGER —

SALTA, 19 de Mayo de 1965 —
J ARMANDO CARO FIGUEROA 

Secretario — Letiado 
Importe $ 295 — e) 12 al 23|7|6o

N° 20870 —- EDICTO:
Dr Rafael A  Figueroa, Juez re V  Ins. 

tancia en lo Civil y Comercial 4l Nomina 
ción, cita y emplaza por diez días a hfciodei o - 

ac eedores de la sucesión de ANTENOR 
SUAREZ —

Salta, 22 de junio de 1965 —
Dr M ANUEL MOGRO MORENO 

Secretario
linpo te $ 295 — e) 12 al 23—7— 65

20836 —
El Dr RAFAEL ANGEL FIGUEROA, Juez 

de Primera Instancia, Cuarta Nominación Ci
vil y Comercial, cita y emplaz’a por diez día^ 
a heiederos y acreedores de don Juan Rovale- 
tti, para que comparezcan a hacer valer sus 
derechos, bajo apercibimiento de ley

Salta, Junio 29 de 1965 
Dr M ANUEL MOGRO MORENO 

Secretario
Impoite $ 2PS5— e) 7 al 21|7|65

N° 20831 — EDICTO El Sr Juez en 1̂  Ci
vil y Comercial de Tercera Nom ración en 
los autos caratulados Sucesorio —Cjj monte 
José — Expte 28 25l|964, cita y emplaza a 
herederos y acreedores del causante para que 
en ti términ0 de diez (10) días hagan valer 
sus derechos — Salta, Abril 28 d; 1965 

ALBERTO MEDRANO ORT.Z 
Juzgado III Nom Civil y Comercial 

Secretario
Importe $ 295 — e) 6 al 20— 7— r,5

N° 20829 — EDICTr S
El señor Juez de l*1 Instancia, 2a Nom n i- 

cián en lo C y C , cita y emplaza p r o ez 
(10) días a herederos y acre d< rer> d Dn 
Héctor Ellas PavicheviCh — Salta Jun.o 2S 
de 1965

Dr M1LTON ECHENIQUE AZURDUY 
Secretario

Importe $ 295 — e) 6 al 20—7—65

N° 20825 — EDICTO:
El Señor Juez £e Primera Instancia y Se

gunda Nominación en .o Civil y Comeicia1, ci
ta y emplaza ñor Diez días a herederos y a~ 
creedores de CARLOS JESUS JOSE IGNACIO 
COUREL

SALTA Ju ío I o de 1965
Dr Milton Echemque Azurduy — Secretario
Importe $ 295 — e) 5 al iy 7|65

N° 20323 —* EDICTOS"
El Señor Juez de Segunda Nominación Ci 

vil y Comercial cita y omp’aza por el térmi
no de diez días a herederos y acreedor s de 
FRANCISCO DOLORES GEREZ, bajo aperci
bimiento de ’ey

SALTA  Jumo 23 .de 1965 
Dr„ Milion Echemque Azurduy — Secretario 
Importe $ 295 — e) 5 al 19'7¡65

N° 20819 — SUCESORIO:
El Señor Juez Cta Nominación, cita y eta- 

plaza por diez días herederos y acreedores de 
, M ARIA QUINTANA DE PETRON

Dr. Manuel IViogro Moreno — Secretario 
Importe $ 295— e) 5 al 19|7|65

N° 20816 — SUCESORIO:
El Señor Juez ae Primera Instancia en lo 

Civil y Comercial, Pi imera Nominación, cita 
y emplaza por DIEZ días a herederos y acree- 
doies de doña ROSA PALAZZOLO DE AGO- 
LINO
s SALTA, Jumo 30 de 1964.

J. ARMANDO CARO FIGUEROA 
Secretario-Letrado 

Juzg I a Inst I a Nom C. y C 
Importe $ 295— e) 5 al 19,7|65

No 20781 — SUCESORIO —
El señor Juez C vil y Comercial de Según- * 

da Nominación eiua y emplaza por dioz días 
a herederos y acreedoies de Enstaqma ^Bur
gos de Chocobar — Salta Febrero 5 de 1965. 
Dr Millón Echenique Azurduy — Secretario 
Importe $ 295 — e) 30— 6 al 14—7— 65.

REMATES j u d ic ia l e s

IV 20tí»9 — Por EFRAÍN RACIOPPS 
JUDICIAL — SIN BASE 

Una Carroza Fúnebre — Un Escritorio 
Sil as y Biblioteca 

El 11 Ju ío 19b5, tu. 18, en Caseios 1856, ciu 
dad, lemataíé SIN BASE Una carroza fúne
bre marca Ainuvo coior amanL o pued verse 
en J M Leguizamón N° 1023 cíe esta ciudaa. 
Un esciito.io madtia, ete 7 cajones, 3 sillas 
tapizadas en cuero color marrón y un'a biblio
teca de matiega ue 2 puntas, en mi podur don 
de puedan verse Ordena Juez Ira Instancia C. 
C 4ta Nominación Juico Di Bel o, Nicol&s vs 
Potenti Juan y A i mando Potenti ‘Emb Pre
ventivo Expte 31 450,64” Seña 30 — Comi- 
s-ón ca go cumpradoi Edictos 2 días B Ofi- 

y E l Tribuno.
Importe $ 295— e) 14 al 15|7j65,

N" 2üc97 — Poi. JOSE ANTONIO GARCIA
— ’EiM LA CIUDAD DE ORAN — 

JUDICIAL — Herramientas — Cocina a Leña 
y Un Ropero — Sin Base 

El día 21 cié Julio u‘e 1965 a horas 17 en mis 
oficinas sito en 25 de Mayo 240 ae la ciudad 
de Orán, remata é Sin Base y ?1 mejoi pos_ 
ior una morsa N° 2 marca Frino, una solda
dora para hojas de sieiras con banco de made- 
¿a sm marca, Lna fragua con venti ador mar 
ca Ergo, una cocina a leña marca BEUTIN 
cte dos hornalas y ho no, un ropero de tres cuer^ 
pos usacTo de 1 70 mts de a to por 130 mts. 
de largo por 0 70 mts de ancho con tres putr 
tasy sm espejo y siete hoias de sierra sm f»n 
en mal estado que se encuentran v,n el Ju'z- 
gaJdo de Paz de la ciudad de Tartagal donde
I ue'e itMsaise En el acto el 30 0¡0 s,a do al 
apiobars^ la subasta Comisión cel 10 0|0 % 
(a ’ go de] comprador ORDENA Sr Juez de la  
Instancia, Civil y Comercial del Distrito Judi
cial del Norte en autos BARON GREGORIO 
v-» CARO EMILIO S — Ej-cutivo — Expte. 
5377|64 Edictos ti es días Boletín Olicia y El 
Intransigente

JOSE ANTONIO GARCIA 
Martiliero Púb’ ico y Judicial 

SALTA.
Import * $ 2%"*— v) 14 al 16|7|65

M° 20898 — Por: JOSE ANTONIO GARCIA
— EN EMBARCACION — 

JUDICIAL — Un Tractor JHON DEERE y Dos 
Maquinas c4© Pulverizar Sho v A Rimitsu 

BASE $ 454 528 — m}n
El día 20 de julio de 1965 a horas 17 en ca

le Entre Río- 128 del pueb^ de Embarcación, 
departamento de San Martín, donde estará mi 
bandera REMATARE con la base de Cuatro
cientos Cincuenta y Cuatro Mil Quinientos
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.Veinte y NueVe Pesos Moneda Nacional, un 
tractor marca JHON DEERE modela 730, m j- 
toi 306977, chasis N° 2665 H P 53— 66, y, DOS 
máqumas de pulveiizar marca Sho y A  Rimit- 
su, la primera alemana y la segunda japonesa, 
que se encuentran en Zanja0 del Tigre, juris
dicción de Embarcación, el tractojT en poder de 
uüii Quinto Coschim, y las pulveriza/doras en 
jjoa'er de don Juan Pascual Federico, respecti
vamente en su calidad de depositario judicial 
En el acto el 30 0,0, saido al aprobarse la su
basta Comisión del 10 OJO a cargo del compra
dor Sr Juez de la  Instancia Civ-i 
y Comercial del Distrito Judicial del Noite, en 
el exhorto del Dr José María Puccio, Juez ce 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 
a Sexta Nominación, Secretaiía d’ei Di Tvá,n 
Culi en de! la ciudad de Santa Fé en los autos 
‘ BIZZOTO ROBERTO c| FEDERICO JUAN s\ 
COBRO ORDINARIO DE PESOS” —Expte N > 
7005 64 El tractor individualizado reconoce una 
pienda a íavor del Banco Provincial de Salta 
por $ 463 000 — m|n EDICTOS Tres días en 
Boletín Oficial y El Intransigente Mayores m- 
luimcs en Entxe Ríos 128 — Embarcación o a 
su-cnto martiliero en 25 de Mayo 240 Oran 

J O S E  A N T O N IO  G A R O SA  
Maitillero Público y Judicial 

SALTA
Impoite $ 405— e) 14 al 16|7|G5

N» 20332 —  Por J O S E  A L B 'E R T O  C O R N E J O
— JUDICIAL —

T R A C T O R  “S T E Y R ” —  S IN  B A S E  
El día 15 de Juno pxmo a las 17 hs , en mi 

escritono Caseros N° 987, Sata Romataré, 
SIN BASE, Un-tractor marca “STEYR/’ tipo 
180— modelo 1952— motoi N° 22 078— Interno 
367—t  S C 359|1, de 30 S B , con cuatro neu
máticos y levante hidráulico, el que se encuen
tra tn poder del depositario judicial Sr Fran
cisco Villa, domiciliado en Embarcación Pro
vincia de Salta, d'onde pueden revisarse En el 
acto de remate el comprador ent. egará el trem- ' 
ta por ciento del precio de venta y a cuenta 
dei mismo el sa do una v-ez aprobada la bu- 
basta por el Sr Juez de la (causa Ordena Sr 
Juez do I a Instancia 3a Nominación C y C, 
en juicio “Ejecutivo — COMPAÑIA QUIMI
CA S A   ̂s ANTONIO VILLA, FRANCISCO 
V ILLA , JUAN V ILLA  y FRANCISCO SAEZ 
^xpte N° 29 795)64 ’ Comisión c|coraprador — 
Edictos poi 4 días en Boletín Oficial y El In*- 
ti ansí gente.
Impo.te $ 405,— e) 13 al 16—7— 65

N® 20887 —  P O R  J U L IO  C E S A R  H E R R E R A
—  J U D IC IA L  —

U N A  H E L A D E R A  Y  U N  L A V A R R O P A S
El 23 Oe julio de 1965, a las 16 hs . en Urqui- 

za 326, Ciudad, lemataré con a BASE de $ 
24 000 mjn UN LAVARROPAS marca Goldix 
cte alternada de lujo N° 1177 y UNA H ELA
DERA íamilm-, eléctrica marca Irsa modelo 
211 gabinete N° 24446 Revisarla en Alvarado 
932, ciudad ORD el Sr Juez de I a Inst en lo 
C y C 2a Nom en autos ‘ ‘Ejec Prend APO
YO COMERCIAL S A vs BRAVO TILCA, 
Néstor — Expte N° 36512165” Seña el 30% 
ConiMón 10% Edictos 3 días B Oficial y El 
Inl.ansigente
Importe $ 295,— e) 13 a¡ 15|7 65

20886 —  P O R . J U L IO  C E S A R  H E R R E R A  
J U D IC IA L  —  U N  IN M U E B L E  E N  C A L L E

D E A N  F U N E S  N° 572 D E  *ESTA  C IU D A D  
B A S E  ?¡ 1,740,000,— « m|n.

El 30 de Julio de 1965, a las 16 horas en 
diquiza 326, ciudad remataré con la BASE 
de $ 1 740 000 mjn UN INMUEBLE con tod’o
lo edificado, clavado y plantado ubicado en 
calle Deán Funes 572 de esta ciudad _ Corres
ponde £jsta propiedad a EDUARDO ENRIQUE 
A V AL IA  según títu os que se registran ai fo 
lio 111 asiento 1 del libro 239 da'l R I  de la Ca
pital Nomenclatura catastral Partida 3746 
LINDEROS. Norte. S’ a Ang la Bassam de 
Monte verde, Sud fracción B, Este Sr San
tiago J Alias y Oeste cal e Deán Fune*s — 
Sup rficie tota1 444 m2 60 dm2. Esta propie
dad raconoee hipoteca en primer término y ara

pliación de la misma por la cantidad^ de - $ 
3 740 000 m jn  , a favor de la Sra Felipa Man
zano Manso de Ballesteros ORD el Si Juez 
de I a Inst en lo C. y C 5a Nom en autos 
“Prep Vía Ejecutiva y Ejecutivo — SALAS, 
Maree o Gerardo vs A  V ALI A  RAUCLL, Eduar
do — Expte N° 13 u23!65’’ Seña, ei 30% Co
misión a c del comprad'or Edictos 10 días 
B Oficial y El Intransigente 
Importe $ 405,— e) 13 al 26—7— 65

N ‘ 20885 —
P O R  C A R L O S  L. G O N Z A L E Z  R IG A U  

—JUDICIAL— Motocicleta ‘ ‘ Alpino”
El día 15 de ju’io de 1965 a horas 17 en mi 

escritorio de Santiago del Estero 655 ciudad, 
poi Disposición Sr Juez e’n lo C. y C. de 2a 
Nominación en autos ' ‘COKOR S A vs CO- 
LORITO, Ramón Enzo y otro” Expte N° 34 620 
-(,4 — Exhorto Remataié con Base de DOCE 
M IL QUINIENTOS PESOS M|N ($ 12 500,00 
m!n ) importe del 50% de la deuda prendaria, 
una motocic eta marca “ALPIN O ” de 75 cc
2 tiempos 3 veilocic'tades, motor 5177, cuadro 
N° 0131 la que puede ser revisada en >ei do
micilio del depositario ludicial en 25 de Mayo 
N° 230 ciudad, Cjnor S A SEÑA 30% a cu°n 
ta de precio y comisión de arancel en el acto 
del remate SALDO a su apiobación judicial 
Edictos 2 días en B Oficial y Foro Salteño 
Importe $ 295,— e) 13 al 14|7|65

N° 2087^ —  Por: M O D E S T O  S  A U S A S  
J U D IC IA L

El día 26 de julio de 1965, hs 17. en Mitre 
398 —gaita— Remataré “ SIN BASE” 1 Ga_ 

s^motro A  D 77236, Ind Arg l  Manómetro 
Manfer hasta 4 Kg cm2, i  Válvu’a reguí 
piesión “VICTOR* * P L  57c |2 indicaciones*
1 hasta 30 Kg. cm2 otra hasta 250 Kg |cm2 
ambas marca ‘‘SOL,; Ind Arg , í Pico cor_ 
tador 1 pico REBRON y juego de 6 picos 
(0, 1, 2, 3 4 y 5) malea “V ICTOR”  — 1 Ríe. 
ira Eléetr,ca pldliierro ^Cemorca” maquimet 
19555, Ind Arg c|motor Eléctrico, <fCasa Delta 
S R L ? ind Arg 2544, tipo 54 H P O 5 
volt 220|S60, 3 Cases —

Pucuendose revisar los bienes en mi domi_ 
c il ’ o catado, ciudad O^d Sr Juez l 3 'n^t S' 
Nominación Juicio "WALDO JORGE CASTE. 
LLO T’S CARLOS SCHALLER — EJE CUTI. 
VO —Exp 27 103—63 Arancel ley c|compraaor 
Edictos “ B Oficial 3 días, El Economista 2 
días, El Intransigente 2 días” seña 30%

MODESTO S ARTAS — MARTILLERO — 
MITRE 398 — Tel 10 424 — CIUDAD 
Importe $ 295 — e) 12 al 14—7— 65

N° 20862 —
Por: A R T U R O  S A L V A T IE R R A  

J U D IC IA L  —-  Valiosa ubicación, casa d^sc^ 
crap&da 20 de Febrero 372 84 — C'udad 

B A S E :  $ 1 700 000 00 mjn —
El día 29 de julio de 1965 a hs 17 en el 

mismo inmueble a subastarse, remataré /con 
la base de $ 1 700 000 mjn (Un miuon sete
cientos mi1 pesos moneda nac’onal) la casia 
y íeireno ub cada tm la calle 20 de Febrero 
entre las ca les Santiago del Entero y Guemes 
dv esta ciudad,, señalada con los números 372¡ 
384, ton extensión de 15 85 mts ■ de fíente po- 
40 00 mts. de fondo, de Oest-j a Este, lim i
tando Norte, propiedad de Ange’a A  de 
Arias, Este part- del terreólo adjudicado a 
Clara Acuña de Aguarre Sud, piop edad d<j 
Andr¿s 11 vento, y Oeste calk' 20 de Febrero 
(antes Ituzamgój Títulos foli"K 5̂ v 384 
asiento U7 y 554 Lib os T y 14 de T ítu 7os 
Capital — Nomenclatura Catastral Partida N° 
88 —sección II, manzana 95 a) — Oíd iría se
ñor juez de 1» Inst C y C de 2a Nom en 
autos í f Sucesorio de Acuña Eustaqma Gu_ 
tiérrez de” — El comprador abonará en el 
acto como seña el 30% y el saldo para com
putar % 800 000 m|n al aprobare la subasta 
y la diferencia que resultare de esta venta ton 
hipoteca a un añ0 y medio de plazo con inte. 
lás bancario — Comisión a cargo del con'- 
piador Edictos por diez d-as en ‘ ‘Bo’etín

Oíioal” 'y “El Intransigente” y 3' publicado, 
nes en “El Tnbuno” Para conpee?- el inmue
ble días hábiles de 16 a 17 y 30 horas — 
Importó 405 — e) 8 al 22—7— 65

1M° 20826 —  Por: Mario José Ruíz de Los
Llanos —  Espléndida C asa  Habitación en 

E sta  Ciudad
El día 30 de Julio próximo venidero, en mi 

escritorio de remates sito en la calle Buénos 
Aires N° 281 de esta ciudad a las 14 hs re
mataré con la base d’e las dos terceras partes 
de l'a ava uación fiscal o sea — $ 31 666 66 
(Tieinta y Un Mil Seiscrentos Sesenta y Seis 
Pesos Con SesenLa y Seis Centavos) una ca
sa habitación sita en la calle San Juan N° 
341 con la siguiente extensión 10 metros de 
frente a â calle San Juan por 46 metros 65 
centímetros de fondo o sea una superficie de 
467 metros cuadrados, 50 decímetros cuadra
das limitando al noite con cal.e San Juan 
al sur con el lote 25 a1 este con el lote 31 
y al oeste con el lote 33.
Nomenclatura catastral Partida N° 5 836 par
ce a 36 manzana 28 se'cción d circunjcripción 
p ímera Ordena su Señoría Juez >d'e Ira Ins 
tancia 4ta Nominación en los autos caratu
lados Banco de Préstamos y Asistencia Social 
vs Toledo, María Bracamonte de, Ejecución 
hipotecaria Expte N° 31 847|64 El comprador 
abonará como seña y a cuenta del precio de 
venta el 30 por ciento saldo una vez aproba
da la subasta Comisión de ley a cargo del, 
comprador Edictos por diez -días en el Bo
letín Oficial y en El Tribuno Informes al sus 
cripto Martil ero en Buenos Aires 281 o en 
el Banco de Préstamos y Asistencia Social.

Mario José Ruíz de fos L lanos —  Mar¿„ Púbi.
Importe. $ 405— e) 5 al 19|7|65

N° 20807 —  Por: J O S E  A L B E H T O  C O R N E J O
—  Judicial — Derechos y Acciones Spnm ueblg  

en Em barcación

El día 20 de Julio pmo , a las 17 horas, en 
mi escritorio Caseros N° 987, Salts Remata 
ré, Sin Base, *°s derechos y accionas que le 
corresponden a la Srta. Mercedes Medina so- 
bre el inmueble ubicado en el Pueblo Em 
barcación, Dpto de Orán, esta Provincia, corn 
puesto de caatr0 lotes de terrenos ubicados 
entre sí, des guabos con los Nos 5, 6, 11 v 
12 de la Manzana N 9 2 Mi¿e 33 32 mts de 
frente por 100 mts. de fondo — Superficie 
3.332 mts 2. Limita A l Ñor—Este calle Sal
ta, A l Ñor—Oeste, prop del Sr Cazalbón 
A l Sud—Oeste, calle S|nombre y A l Su^—Es 
te, prop del Sr Cazalbón, según Título *e 
gistiado al folio 24 asiento l ¿el libro 15 de 
R I Orán Catastro 2386 Valor f  scal $ 
33 000 — m|n — Sección A  —Manzana 2 - -  
Parcela N*? 2 — En el acto de remate e* com 
prador estregará el Treinta por Ciento de! 
precio de venta y a cuenta del mismo el sal “ 
do una vez aprobada la subasta por el señor 
Juez ¿e la causa Oidena sr Juez de I a 
Instancia 5a Nommaci6n C y C , en jujc o
11 Embargo Preventivo — MarChín, E ’izabeth 
Núñez de (Hoy Minan Che^a) vs Mercedes 
Medina Expt . N° 13 257|65”  — Com sión, c| 
comprador — Edictos por 10 días en Boletín 

j Oficial y 5 en Foro Salteño y El Intransi
gente

JOSE ALBERTO CORNEJO 

Importe $ 405 — e) 2 al 16—7— 65

N» 20804 —  P O R : E F R A IN  R A C ^ O P P I —  
Tel 11 106 — Derechos ¿e  Condom inio Sobre 

Valiosa  Finca en Animainá
Base $ 1 733 333,32 m\n.

El 21 Julio 1965, horas 18, en Caseros 1856 
ciudad, Remataré con la Base de la m tad de 
las dos terceras pactes de la valuación fiscal,
o sea $ 1 733 333,3? m{n los ¿jerechos de 
condominio que les Corresponden a los deman 
dados Sres Juan José Francisco Col1 y Fran 
cisco Manuel Alberto Coll, equivalentes a la 
mitad ndivisa de  ̂ inmueble (finca,) ubica¿o



en el Partido de Ammaná, Dpto. de Saja Car 
los Provincia de Salta, con título registrado 
a folio 184, asiento 7 ¿el Libro 1 y fs 453, 
asiento 11 ¿el L  bro 3 de R I de San Car
los Catastro N? 614 'Ordena Juez Ia Instan
cia C y C 5* Nominación Juicio 11 Cardona, 
Jaime vs. Coll, Juan José Francisco y Otros” 
Enib Prev. y Prep V  Ejec (hoy ejecuti
vo) Expte N° 10 442163 Seña 30 % — 
Comisión cargo comprador Edicto^ 10 días B 
Oficial, 7 ¿i*as E l Economista y 3 días El 
Tribuno

EFRAIN  RAÓIOPPI 
Importe $ 405 — e) 2 al 16—7— 65

N° 20799 — POR AR1STOBULO CARRAL  
JUDICIAL — DERECHOS Y ACCIONES

— SIN BASE —
EL DIA MARTES 20 DE JULIO DE 19*65, 

A  LAS 10 HORAS en mi escritorio de la calle 
Ameghmo N 9 339— SALTA, por resolución ju
dicial venderé sin base y al mejor postor, los 
siguientes bienes 1) Todos los Derechos y Ac
ciones que tiene y  le corresponden a la de
mandada Sra Eva B Ríos de Sande en la 
finca rural denominada “Mangrullo” , ubicada 
en el Partido de Pitos, Dpto de Anta, mdivi1 
dualizada con el Catastro N° 561 y cuyos títu
los >de dominio se encuentran registrados al fo
lio 127, Asiento 1 del Libro 4 de R. I de ANTA.
2) Todos los Derechos y Acciones que le co
rresponden a la demandada Sra Eva B Ríos 
de Sande, en el juicio sucesorio de su padre don 
Fortunato Ríos Edictos por diez -días Boletín 
Oficial y El Intransigente Seña 30% y a cta 
de precio Comisión a cargo del comprador — 
JUICIO Ejec Aráoz, Fidelmo Augusto c’ San
de, Eva B. Ríos de — Expte N° 3061|62 — 
JUZGADO I a Inst C y C del Dto. Jud de1 
Sur — Metán INFORMES Estudio Ameghmo 
N 9 339 — Ciudad de Salta 

METAN, 28 de Jumo de 1965 
Importe $ 405— e) 1°|7 al 15|7[65

N° 20786 — POR: JOSE ALBERTO GOMEZ
RINCON — Judie al — Valioso !nmusbie 
Esta Ciudad, Calle Aniceto La Torre N° 559 

Base: $ 461 034 — m!n.

El día 16 del mes de juho dei año 1965 a 
horas 18, Remataré en calle Gene al Gúcmes 
N 9 410, de esta ciudad, con la Base de m$n 
461 03 i, importe del crédito, Un Inmueb’e con 
casa habitafcióai y demás, cercado y adhe r do 
al suelo por aeces ón tísica y legal de pro
piedad de don Luis David Mend eta, u^i íuío 
en esta ciudad de Salta con frente a la ca e 
Aniceto La Torre N° 559, entre las de M itie 
y Zuviría; con una superfic e de 650 m2 y 
con los límites y linderos que le acuerda su 
Títu'o registrado a folio 186, asiento 2 del li
bro 70 R. I  de Capital Nomenalatura ca
tastral parcela 34, manzana 18 sección B 
part da 6497 En el acto del remate el 30 o|o 
en concepto de seña y a cuenta de precio 
Comisión de ley a cargo del comprador E- 
dictos por 10 días en diarios: Boletín Ofi
cial y El Tribuno Ordena: El señor Juez de 
1* inst C y C. 2* Nora en ju ico Martmos, 
Mar a Elena de vs Mendieta, Luis David — 
Ejecutivo (hipotecario), Expte N^ 36 589 65 
La casa se encuentra ocupada por sus pro
pietarios

José Alberto Gómez Rincón 

Importe $ 405 — e) 30— 6 ai 14—7— 65

CITACIONES A JUICIO

Nfl 2089G — EDICTO 
El Juez de I a, Instancia en lo Civil y Comer 

cial d'e 5a Nominación, cita y emplaza por el 
término de cinco días a don SIMION LEAL. 
par*a que tome participación en los autos 
‘‘VALDEZ, Sofía Marcelina vs LEAL, Simión, 
Or-d Divorcio-Dis de Sociedad Conyugal y Te
nencia de hijos menores55 expte N 9 13 769¡65 
bajo- apercibimiento de nombrarse e Defensor

Oficial — Salta, Juli’o I o de 1965 
Dr LUIS-CELIAS riAGAHNAGA, Secretario 

Sin cargo e) 13 al 26!7|65

N° 20888 — EDICTO.
El Jue2 de Primera Instancia en lo Civil y 

Comercial de 5ta. Nominación, cita por 10 días 
a doña DOMINGA LUCIA FAB IAN  para que 
tome participación en los autos “BAUTISTA, 
Gregorio y Juliana S. de — Adopción d'e la 
menor Fabián, Ana” expte N° 13 809165 bajo 
apercibimiento de .e(y

SALTA, julio 2 de 1965.
Di LUIS ELIAS SAGARNAGA 

Secretario
Sin cargo e) 13 al 26|7,65

Ns1 20869 —
EDJCTO CITATORIO

El señor Juez de Paz Letrado N 5 2 cita y 
emplaza a don Manuel Nina por el término de 
diez (10) días, para que comparezca a hacer 
valer sus derechos en el juicio: “ Ordinano— 
consignación de Alquileres — Luc o Adolfo 
Sánchez vs Manuel Nina*, Expte N° 9334|63 
bajo aj^ercibimiento de designársele IXfenso 
Oficial —

Salta, 25 de Junio de 1965 —
EMILIANO E VIERA — Secretario 

Importe $ 405 — e) 12 al 23—7—65

POSESION TREINTAÑAL:

N° 20779 — EDICTOS-
El señor Juez de 1* Instancia y 4a Nomin* 

ción en lo C y C cita y empiaza por D'ez 
días (10), a ios que se cons deien con dcrec.’ x 
a un inmueble ubicado en esta Capita’, ca le 
Tucumán N° 279, cuya poses1 ón ir^n.añal per 
sigue Dn Catalino Aguirre, dicho liliqueóle 
se individualiza así frente 8 mts de extrn 
sión, por 8,73 mis de su costado Su el, poi 
44,90 mts de fondo, lo qu^ hace urna super
ficie de 369,77 mts2— Salta, Junio 23 de 1965 
Dr MARIO MOGRO MORENO, Secretario 

Importe $ 405.— e) 30— 6 al 14—7— 65

CONVOCATORIA ACREEDORES

N'J 20904 — EDICTOS
CONVOCATORIA DE ACREEDORES

El Dr. ENRIQUE A  SOTOMAYOR, Juez 
de Prunela Instancia en lo Civil y Comercial 
Segunda Nominación, en los autos ‘‘Convoca- 
tona de Acreedores de Belmont Roberto M ’’ 
Expediente N° 36 241,64, hace saber a los A- 
creedores que dentro del término de treinta 
días deberán presentar al Síndico Contador 

Púulico Sr GUILLERMO SCHWARCZ con do
micilio en ca le Abraham Cornejo N° 308 dt 
ésta ciudad los títu.os justificativos de sus 
créditos y que se ha señalado la audiencia d* 1 
día 10 de Agosto de 1965 a horas 9, para qu6 
tenga lugar la Junta de Verificación y gra
duación de créditos.

SALTA Julio 5 de 1965 
j Edictos por cinco días en Boletín Oficial y Dia- 

no E Intransigente 
Dr. Milton /Echenique Azurduy — Secretario 
Importe $ 405 — e) 14 al 20|7|65

No 20828 — EDICTO:
El Dr. Ernesto Saman, Juez Civil y Córner 

cial de la ciudad d j Salta, en las dil gencias 
del exhorto librado en autos “ Nadra, s A 
C. I F  I y A  — Su Convocatoria” , ordena 
■a s guíente publicación dispuesta p^r el Juz
gado exhortante': { í Juzgado Nacional en lo 
Comercial N° 14, de la Capital Federa se
cretar a N 9 28 comunica por onCo a i s  
ac eedores c’e “ Nadra Sociedad Ancci m«i Co
mercial, Industrial, Financie 'a InmGbn ai a y 
Agropecuaria**, la convocatoria de ac^erdore^?
solicitada y qu4 el período de ve ficación de 
c éditos vencerá respecto d? todo-  ̂ o* acree
dores el día l 9 de sltiembre de 1965 — Sín-

dico Héctor Hugo Torres, Con «domicil o enJ 
Córdoba 347, ler Piso, Capital Federal; a 
quien los acreedores deberán presentar los t í
tulos justif cativos de sus créditos dentro del „ 
término md cado — Señálase el d a 24 de se
tiembre de 1965, a las 14 lloras, para reunión 
de la Junta de Acreedores, en la Sala ael Juz 15 
gado, la que Se cel.fciará con los acreedores 
que concu i&nf’ — Salta, Jul o 2 de 1965 

J. ARMANDO CARO FIGUEROA 
Secretario Letrado 

Importe $ 405 — e) 5 al 14—7—65

SECCIOM COMERCIAL

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO

N° 20846 — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO
De acuerdo a disposiciones de la Ley 11867 

se hace saber que Don Sixto Vil.o do h. ansf e 
re por venta a la Señorita Angelina Zanmer 
el fondo d-e comercio “Farmacia Florida ’ ubi
cado en ca l̂e Florida N° 602 Esq San Luis en 
iodo lo que constituye el ACTIVO de este ne
gocio dedicado al ramo *cT: Farmacia y afines 
Domicilio de os mteiviniente» Florida 602 — 
Oposiciones -en el domicilio especial del Conta
dor E Van Cauwlaert Astiada, calle Alvarado 
569, Salta Edictos en Boletín Oficial y E In
transigente.

SALTA, julio 5 de 1965 
Importe $ 405.— e) 7 al 14—7—65

SECCION AVISOS

— CURTIEMBRE GRAL. GuEMES 
S, A.

Convocatoria de Asamblea Grai. Ordenaría
Por resolución del Directorio, y d'e acueido 

a lo dispuesto en los estatutos Sociales, se 
convoca a los señores Accciomstas a la Asam
blea General Ordinaria a realizarse el 28 de 
J Uiio de 1965 a lag 10 horas en el local de núes
i-a Fá.brica caL« 9 de Ju io 800, de Rosario 
de Lurma, en la que tratará *ei siguiente.

ORDEN DEL DIA.
I o) Lectura y conside. ación ¿de la Memoriaj 

Jnventano, Ba anee General, Estado De
mostrativo do Pérdidas y Ganancias é 
Informe d'. 1 Síndico, Correspondiente al 
ejercicio comprendido entie el I o de A- 
bnl de 19b4 y e  31 de Marzo d e '1965 

2o) Reseivas, remuneración del Síndico T i
tular y aibtubución de utilidades 

J") Asignación al Directorio 
4o) Elección de Sindico Titular y Suplen

te

5o) Elección de Accionistas para firmar el ac 
ta respectiva.

EL DIRECTORIO 
CURTIEMBRE GRAL GuEMES S.A 

íSIDRO ERNESTO SANTiLLAN  
Director-Gerente 

Importe $,405—____________ e) 14 al 20|7|65

N° 20901 — Centro de Sub Ofi'cia’es Retirados 
del Ejército Argentino 

Sasta — De Socorros Mutuos 
Asamblea General Ordinaria

SALTA, Julio 20 de 1965 
CONVOCATORIA Conforme con lo establecido 
en el Artículo 30 de los Estatutos invitamos 
a .os Señores asociados a la Asamblea General 
Ordma.ia, a realizarse ei Domingo 15 de A- 
gosto de 1965 a horaé 10 en su sede socia1 O’H i- 
ggms 566

A objeto de considerar el siguiente 
ORDEN DEL DIA 

1°) Lectura v aprobación Acta, Asamblea an 
tenor.

2o) Consideración Memoria Anual presenta
da p o l  el Presidente 

3o) Considei ación Balance Anual presentado 
por la Comisión Directiva é Informe del 
Organo de Fisca ización 

4o) Elección dé candidatos para renovación



P A G .  1 9 2 8 SALTA, JULIO 14 DE 1965 ^ B O L E T I N  O F I C I A ]

-paicial Comisión directiva y total Organo 
de "Fiscalización 

Con referencia al punto, 4°) se le hace saber 
que se han presentado dos listas de candidatos 
que hcin sido identificada una como lista “A - 
zu/’ y como “Blanca’* la otra, las cuales -se ad
juntan para que se sirva votar por la que s^a 
de su lefer^ncia

Nos permitimos recordar a U'd que de a- 
euerdo a lo dispuesto en «el Art 33 'de los Es
tatuios, la Asamblea se llevará- a cabo con el 
número de socios presentes, d’espues de trans- 
curnr media hola de espera a la fijada y la 
pies^nte circu ar, por la que rogamos puntuxl 
asistencia

Apiovechamos la oportunidad para saludar al 
Señor Consocio con nuestra mayor considera 
ción
Lucio Esquive! Francsico Matus

Secretario Presidente
Importe $ 405— e) 14 al 16|7|65

de Julio de 1965, ’a horas 16, en el local d.e 
Zuviiía 64 d‘e esta Ciudad y a fin de conside
rar el siguiente

ORDEN DEL DIA
1) Lectura del Acta de la Asamblea anterior 
¿) Lectuia y consideración -de la Memoria 

Anual, Balance General, Cuadro de Ga
nancias y Pérdidás, Inventario General e 
Informe del Síndico correspondientes a. 4° 
Ejercicio Económico cerrado el 31 de Mar
zo de 196t

3) Distribución de utilidades
4) Retribución al Directorio y Síndico
5) Elección de nuevos Da’e-ctores para el pe

ríodo 1—4—65 al 31— 3—1967
6) Elección de un Síndico titular y un su

plente por el término de un año
7) Designación de dos 'accionistas para firmar 

e Acta de la Asamblea
EL DIRECTORIO 

Importe $ 405,— e) 13 al 19—7—65

N 1 2Ü¿9¿ — SONOVISION S. A.
Capital Autorizado $ 25.000.000»— m|nB 

CjrtvocaJona a Asamblea General Ordinaria 
de Accionistas 

E día 31 de Jû io de 1965 a ias 19 Horas 
De conformidad1 a lo dispuesto en el artículo 

veinticinco de lo¡h Estatutos de la Sociedad con 
vócase a la Asamblea General Ordinaria de Ac
cionistas para el día 31 de julio de 1965 a ho
ras 19 en el ¿ocal de la Administración sito 
en ca le Zuvíiía N° 20 de la ciudad de Salta, 
para considerar el siguiente

ORDEN DEL DIA
I o) Tlectura del acta de fundación y del ac

ta de protocolización de actuaciones ad 
mmistrativas,

2o) Lectura y consideración de la Memoria 
Anual del Primer Ejercicio Comercial, 
Balance General, Estado Demostrativo de 
a Cuenta Pérdidas y Ganancias é Inven
tario, Informe -del Síndico 

3o) Distribución de utilidades,
4o) Elección de un Director Titular para 

completar el presente período,
5o) Elección de Directores Suplentes pai a 

completar el período,
6’) Elección de Síndico Titu ar y Síndico Su 

píente y fijación de la remuneración de 
acuerdo al artículo 38 de lo-s Estatutos, 

7o) Designación de d'os accionistas para fir 
mar el Acta de esta Asamblea de acuei 
do ai ai tí culo 28 de los Estatutos

EL DIRECTORIO 
Iinpoite $ 405— e) 14 al’ 20|7|65

N“ 20889 — CONVOCATORIA 
La Asociación para la Lucha Contra la Pa- 

íá ísis Infantil, convoca a sus asociados a la 
Octava Asamblea Ordinaria que tendrá lugar 
el día jueves 29 del cU mes a horas 17, en la 
sede de a Inst'tución, Zuviría N° 627 a efec
tos de consid'eiar el siguiente

ORDEN DEL DIA
I o Lectura y aprobación del Acta anterior
2° Lectura y consideración de la Memoria, 

Inventario, Balance anual cuenta de gas
tos y recursos, e Informe de los revisores 
de’ cuenta coriespondiente al ejercicio ce
rrado al 30 de junio de IT’65

3o Consideiar Reforma de Estatutos
4o Renovación parcial de Comisión
5o Designación de Socios para que firmen el 

acta.
Salta, ju 10 d'e 1965 

CELIA C DE BARRANTES 
Vicepreteidenta de A L  P I 

 ̂ YOLANDA M DE VASCONCELLOS 
Secretaria de A L  P I.

Sin cargo e) 13 al 15 7 65

N° 20875 —
LOS ANDES SOCIEDAD ANONIMA 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA PARA EL 31 DE JULIO DE 

1965 A LAS 16 HORAS 
De conformidad a lo dispuesto poi el a t 

24 de los Estatutos Sociales y por resolución 
del Directorio, convócase a Asamblea Oidma. 
na de Accionistas para el 31 de Julio de 96f* 
en el local de la calle Balcarce 8'79 de la ciu„ 
dad! de Salta a las 16 horas y a fin de consi 
derar la siguiente

ORDEN DEL DIA
19— Consideracián de la memoria, balance 

general, inventan o, cuadro demostrat vo 
de ganancia* y péididas e mfo me del 
Síndico, correspondiente al ejercic* o e-1 o_ 
nómico cerrado el 31 de Marzo de 1965

20— Elección do un Sfndico titular y un Sín
dico suplente de acuerdo al ait 21 de 
los Estatutos —

3o— Retribución del Directorio y Síndico para 
el ejercicio fenecido —

49— Designación de dos accionistas para la 
firma del acta en rep'esentac ó¡n de la 
Asamblea —

E£, DIRECTORIO —

LOS ANDES SOC ANON 
Ing Roberto A  GalU — Presidente — 

Importe $ 405 — e) 12 al 16—7— 65

¡WHENCIA
' S N T E N  C I A S  :

SALTA, JULIO 13 DE 1965
20882 —

SABANTOR, SOCIEDAD ANONIMA 
COMERCIAL é INDUSTRIAL 

Convocatoria a Asamblea General Ordinaria 
pa^a el día 31 de Juho de 1965,

De conformidad con lo dispuesto por nues
tros Estatutos, Art 25, convócase a Asamblea 
Gra1. Ordinaria de Accionistas para el díaySl

PROCESAMIENTO — ‘Elemento d ' jií.c'o parí 
dictarlo — Plejicia balística — Su consi

deración
3— Los elementos de convicción suficientes,

necesarios para lictar auto de procesa
miento deben converger para dete minar 
la existencia del delito a los tiñes de de
clarar aquel auto procesal —

2— La falta de m civil, excluye provisionalmen 
te, se considere participe de na delito a 
la persona que se hallaba en el lugar del 
recho, sus pruebas directas no acreditan 
aquella intervención en el suceso investi
gado —

3— La pericia balística fuera de ios erroies 
a que pueda estar suieta, dsramine sen
siblemente su valor probatorio, al ser co
tejada con el informe del armeio pol'fciai 
que revisara primero el arma y la encon
trara cerca de la mano derecha del ca
dáver, con restos de póhoia v la falta 
de un proyectil en el cargador del ‘ arma

409 Cám 1a Crimen — Salta Octubre 26—1964. 

c. Emma Gallardo de Llorián y o'tros p-

SUPUESTO HOMICIDIO —

Fallos 1964 — F 456 —

Y  VISTOS los de esta causa N° 35 650| 
1964, seguida Contra Emma Galla do dL Llo- 
rián y otros, por supuesto homicidio, de la que

RESULTA

Que los defensores de lote procesados O- 
restes Fernández, Emma Gallardo de L  onán 
y Luciano Rodríguez deducen apelación en 
contra el auto de procesamiento de fs Il4(i2f 
que encuadra la conducta presuntamente a- 
tubuída a sus repiesentados en la disposición 
del art 95 del Cc/digo Penal, sendo el recur
so formalmente piocedente, y

CONSIDERANDO

Que estimamos coi responde acoger los a- 
gravios de los quejosos En efecto, no existen 
en autos, absolutamente, ningún elemento de 
juicio Que permita inferir al juzgador ni s - 
quiera “ prima facie,; de la existencia de una 
riña o agresión, como lo entcndiende el infe
rior, ni de que los procesados hayan eiercido 
violencia a'guna sobre la persona de la víc
tima, ni tampoco, que de una foima u otra 

Chayan puesto una Condición en el curso cau
sal que desembocó en la muerte del gendarme 
•Celso Clemente Pantoja —

i

Por esta razón fundamental e- que no pue
den volverse en contra de los imputados las 
consideraciones que se formulan en el mfoime 
médico de fs 29 refei entes al calibre dei pio- 
yectil que habría causado la muer,© m tampo
co las conclusiones de la pericia balista a pu>- 
ducida por Gendarmería Nacional, a la que 
pertenecía el extinto —

Los elementos apuntados si bien introducen 
una duda, la misma se lelaciona c >r el arma 
causante del ábito, pe o en manera alguna di
rige las sospechas Contra los nombrado^ — 

Por lo demás, todas las otras probanzas lle
van a la afirmación de que el hecho que ori
ginó estos actuados fué un suicidio y no un 
homicidio —

En primer término la inexistencia de un 
móvil siquiera aparente para suponer lo con- 
t ano Los acusados tenían vínculos de a- 
mistad con Pantoja, y no hubo en los momen
tos previos discusicín o mCrdente alguno

En cuanto a Emma Gallardo de L ’orián era 
1 ■ oncubma, y si hubiera respecto a la nvs- 

ma alguna duda en atención .al incidente que 
protagoniza con la víctima una h >ra ante?, 

a aueda totalmente descartada, al anota 
qus consideiamos probado en forma -ncuestio- 
na^e que es la ímiCa de los encausados que 
no se encontraba presente en el luga*- al pro
ducirse la meerte del gendarme 

En segundo lugar, la circunstancias de que

en el escenario donde se desarrolló el drama 
no presentara huellas o señales de lucha 

Luego, las exposiciones de los prevenidos 
que eoncuerdan entre sí y son corroboradas 
en sus paites pertinentes por los testimonios 
de Isabel Petrona Llonán Ma”ía Milagro Lio 
rián, Carmen Rosa Mamaní, Juan Carlos Qui 
pildor, Simón Calderón, Manuel Elias Gópnez 
y Gloria del Carmen Llorián, que tainbaén 
armonizan entre sí hasta en sus menores de
talles Suponer un acuerdo previo entre los 
iiombiados para oCultar un grave delito sin 
pruebas o Por lo menos indicios de cierta en
tidad que lespalden esa creencia resulta por 
ciernas aventurado, más teniendo en cuenta 
que entre varios de ellos no existe vincula
ción alguna y que los acusados no hubieran 
tenido tiempo material de ponerse de acuerdo 
entre sí para preparar la coartada m aleccio 
nar a los numerosos testigos en igual senti
do, por Cuanto fueron detenidos é incomuni
cados de inmediato Es de poner asimismo 
atención, que varias indagatorias y testimo



b o l e t ín  o f ic ia l

niales encuentran debida correspondencia en 
circunstancias constatadas en el acta de ins 
pecciqn oCular y fotografías

- Hay ot’*os indicios de importancia que con 
solidan la hipótesis del suicidio La existen
cia de tatuaje alrededor del orificio de ent a 
da del proyectil, lo que significa que el d <=- 
paro -se hizo a una distancia de treinta y cm 
Co centímetros como máximo (Neno Ro as, 
Medicina Legal, pág 81) — La tia^ctona 
de la ha1 a y  ubicación de la lesión son carac 
tprísticas de este tipo de muerte p e  ̂ pe
netra en la sien -de echa v S’gu: en forim  
ascendente para salir por la izquierda, en 
razón de la inclinación natural de' \ raz'i v 
de la mano al percittlir un arma sobre la pro 
pía sien — La instantaneidad de la muerte 
según el informe médico y el g ’ an charo 
sangre debajo del cuerpo indican que el su
ceso «e desarrolló en ese mismo lugar en que 
fuera encontrado como dicen Fernández v 
Rodríguez, y  no a varios metros de a111 c r- 
ra de la cama, como considera el a-quo ■— La 
vídtiima era proclive al suicidio, pues cuando 
estaba alcoholizado (como el d a del hecho), 
amenazaba con cuitarse ]a vida, <es:iin d -1^- 
ían de consuno Carmen Rosa Maman! G o- 
na del Valle, María del Milagro é lsal»rl r»o 
tro^a Llorián Por su parte Emma Ga'lardo 
de Llorián, agrega a fs 59 que ‘ ‘bien r°d 
habeise pegado el frro Pantoja ya que era 
medio loco cuando se machaba’ J

Testimonio de valor para descartar una ac 
Ción de terceros et el de Isabel Petrona L ’o- 
rián — A  fs 82 vue’ta manifiesta que cuan 
do estaba en la puerta del dormitor o adonde 
había ido para saCar una revista observó qce 
Fantoia sacaba un arma con cartuchera de 
araba del aparador, se despiendía el ciato v 
•cuando daba la ímpre^icjn de que iba a co'o- 
cárisela, tiró la cartuchera al suelo y r mon
tó el arma — Al ver esto la testero sa’ ió co 
rnendo y momentos después escuchaba el d’S_ 
paro

Eñtj relato es semejante a! de 0*’este, Fer 
nández y Luciano Rodríguez test.go^ presan 
cíales y también acusados En cuan «.o a los 
detalles del cmturón desprendido v la cartu 
chera en el sue1©, pueden apreciarse nítida
mente en la«? fotografías I\° 1 a fs 12 to
mada inmediatamente después del hecho

Resulta, cantonees que, aún prescindiendo de 
los oíros elementos de (uicio señalados es ra 
cional y adecuado el curso natural de los he_ 
chGS y acCionts humanas, suporer que la mjs 
na víctima luego de acercar el aima que te
ma en la mano a la sien derecna apre o el 
gatillo produciendo su muerte

Por lo que respecta a la pericio balística 
tuera de los errores a que puede cstai suje
ta be disminuye sensiblemente el val^r de su 
principal conclusión al co>tejaila con lo ob
servado por ei armero policial qae la revisa 
primero, pues constata en el cañón de .a pis
tola qae se encontró terca de la mano dere- 
cha del cadáver, rest >s de pólvoia y la falta 
de Uxi proyectil en el cargador — por el 10 es 
factible admití que esos residuos desapare
cieron por causas no establecidas ln q ’e l'e- 
yó a) experto de Gendarmería a establecer 
que el ¿u’nia en cuestión no había sido u -acía 

día — Ln  indicio que avala lo o^s iva- 
do por el primer perito Consiste en que el se
gundo señala que el cañón estaba su< o, v 
que por el contrario no fue menester mali
zar el de la otra qut> poseía el occiso, v rque 
a simple vista estaba perfectamente ivimp-o

Resulta por der^ác? sugestivo oue e1 pu ito  
examen que se practica en el lugar no se u- 
bique la cápsula y recién en e1 ^egund > ?pa 
rezca debajo del cadáver, como lo ha._e notar 
el magistrado actuante a fs 119 vta oe ¿v* 
resolución — JKsta cápsula, según la pencia, 
no fue disparada poi la pistola que práctica 
mente empuñaba el occiso — PO" esue ínot'- 
vo cabe dudar con fundamento de que °-5a 
cápsula realmente haya estado desde un pri
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mer momento en el escenario del hecho
En cuanto al prGy¿cal encomiado d» b.uo 

de la cama, teniendo en cuenta el mforire del 
armero de policía, (restos de pólvora en el 
cañón) y de que la pared de la habt'^ ión 
presentaba un raspetón en el lado oeste rv^r 
acta de inspección ocular de fs 3), eat'e de- 
ducu sm mayor esfuerzo que, disparada el ar 
ma por Pantoja, rebotó en esa pared y í ’ .e a 
dar debajo del lecho, contorne lo coiiaigna 
ti croquis de fs 113, y lo confirma a per - 
cía a f^ 107 vuelta que establece que es e- 
lemento fue disparado por la pntola en <ucs 
tión

Todos estos elementos de iuicio no pieden 
ser enervados por lo expresado en la peiiCia 
médica de fs 29 qae estima dado el diáme
tro del orificio de entrada (herida producida 
por la penetración de la bala) Improbable de 
qu** ha\a î'do producida pv>r picola 4 3, sien
do de opiirón que el proyectil empleado es 
de un ca'ibre mucho mmor (32 o 38) — Evi
dentemente su valor probatorio de cargo ce
de ter eno frente al cúmulo tan elevado dr_ 
pruebas cíe descare, o que no solo tienden i  
demostiar palmariamente la exención de rp~- 
potabilidad de los acusados sAno amb’ ón de 
que el hecho investigado no constituye delito

En base a lo rxpue *o, co i* spon^e -revoca» 
la resolución impugnada y dictar en su liig^r 
auto de falta de mérito sm pe juicio de la 
prosecución de la Causa

Por ello, y lo dispuesto en los A»ts 486 4f)6 
y 310 del Cfldigo Procesal Penal, la Cámara 
Primera en lo Criminal,

RESUELVE

I) Revocar la xesolución de <s 1141»2 y dic
tar en su lugar auto da falta de mérito

II) P  tvia notificación baiar e^tos actua
dos al Juzgado de origen — Julio A igcnt’no 
Robles — 3 osé A i mando Cataiano — Juan 
Carlos Fenans — (Sec Arturo Espeche Fu
nes)

Es Copia
M ARTIN  ADOLFO DIEZ 

Secretario Corte de Justicia

COSIAS — Allanamiento.—

“Para que se impongan las costas a la 
demandada que se allanó judicia’menU' 
al pago de lo accionado por sa^ar’os e m- 
dimmzaciones, el obrero debe ac edita r̂ 
que concurrió a requerir e- pago al lu
gar del trabajo, con anterioridad’ a la 
demanda” —■

410 — T.T. N° 2 Salta, abril 22 de 1965.

“Fernández, César Alberto vs. Cinemato

gráfica del Norte”.

Sentencias ano 1965 —1 Fágs. 1161117.

CONSIDERANDO

Que la eximición de costas por el aKanamien 
to lormulado en estos autos es prob ema va 
resuelto por el Tribunal en reiteradas oportu
nidades En juicio “ Si'y, Ramón Vicente vs. E s 
tablecimientos Fabriles Guer-ño” — Expediente 
N° 972{64, ha dicho, siguiendo» precedentes ju- 
nsprudenciales y doctrinarios, que el allana, 
miento para eximir de costas debe ser con
creto o rea , mcondicionado y oportuno.

Que examinados los antecedentes de autob, 
resulta nue los requisitos premencionados con 
curren 3r que la manifestación del actor de qu.' 
correspondo aplicación de costas a la contra
ria por haber hecho necesario la demanda, no 
tiene corroborante alguno, ya que ni siquiera 
se afirma al demandar qüe se hubiera reclama
do a la firma el pago de la indemnización por 
falta de preaviso y de la diferencia por vaca- 
nones, tanto más cuanto como lo sostiene la

, ' PAG, A m

accionada en el telegrama, figura como hora 
de recepción las 22, sm que exista constancia 
alguna que permita suponer que la patronal 
conocía que el despacho telegráfico hubiera si— 
do entregado el día I o, pero más importante 
lesulta hacer notar la falta de constancia que 
demuestre que el actor se ha presentado a so 
1 citar el pago de los Conceptos aquí reclama
dos al domicilio de la patronal como era su 
obligación, obligación esta que no sólo se des
prende del principio general ap ícable en mate
ria de obligaciones si no del específico conte
nido en el art 3o de la Ley 11 278 que dispone 
oue el p?go debe hacerse en el sitio del tra
bajo Lo contrario imp icaria carg'ar c< n cor
tas a la patronal, por la sola negligencia del 
obrero al no concurrir a solicitar el pago d-s 
'o que se le debe y aún en el caso en que lm- 
biendo voluntad de parte empresana, ’a actc- 
ra se niegue a recibir el pago de- lo que se le 
adeuda En consecuencia, es de aplicación el 
art 22 de la Ley de Procedimiento Laboral

Por e’.lo,

E L  TR IBUNAL DEL TRABAJO N° 2, 

RESUELVE

Tcner_por allanada a CINEMATOGRAFICA 
DEL NORTE en la suma de TRE INTA Y  SIE
TE M IL QUINIENTO'S TRE INTA  Y  SEIS PE 
SOS MjN ($ 37 536 — m|n ), demandados en 
concepto de indemnización por falta de prea- 
viso y diferencia de vacaciones. Con costa por 
su orden

Regúlanse los honoranos del Di HORACIO 
F BRAVO HERRERA, apodeiad’o-letraxlo del 
actor, en â suma de CINCO M IL TRESCIEN
TOS NOVENTA Y  CINCO PESOS MONEDA 
NACIONAL ($ 3 395 — mln ) y ios¡ del Dr ER
NESTO T BECK.ER, apoderado-letrado de la 
demandada, en la suma de DOS M IL SEIS
CIENTOS NOVENTA Y  SIETE PESOS MONE 
DA NACIONAL ($ 2 697.— mln)

Regístrese, notifíquese y repóngase 

F.LSA I  M AID A N A  — OSCAR GERMAN SAN
SO — BENJAMIN PEREZ tSec. Mario N ZtK ° 
zano)

ES COPIA:
MARTÍN ADOLFO DIEZ

Secretauo Coi te de Justicia

ALQUILERES — Intereses moratorios.

Los mte:eses se deben, porque el os re
presentan la renta que el locador se vió 
privado de percibir d’d capital inmobilia
rio como consecuencia de la no restitu
ción de éste a su debido tiempo ,

411 — C. Paz L. — 7|12|64.

ífAnas, Francisco Javner vs. José Garu

llo’5

Desalojo — Art. 3o, i'nc “k’f Lev 15.775 

Fa los, Año 1984 — f. 329,

El Dr ABRAHAiVI I  ANUCH dijo Por qué 
he agravia el apelante7 Por entender que la 
resolución recuinda debe incluir los intereses 
moratorios re acióhados con la diferencia de 
los alquileres actualizados

La parte demandada sostiene que el inciden
te sobr- fijación de precio terminó en una tran 
sacción, y por lo tanto, como allí no se convi
no intereses, nada de el o se deben — Agrega 
aquí estamos »n un juicio de desaloio en el 
cual se persiguió el desalojo del mquilmo que 
por sur pudiente, —y ( sto es lo que no lia di
cho— e_ juicio de desa ojo como tal termina 
para ci iun cr birs:- únicamente a la determi
nación de un precio por el alquiler mensual.-— 
Vale decir, que el demandado conocía que es
taba fíente a una nueva obligación de uagar 
un nuevo precio deb'a una cantidad i iMaida, 
que él, por e. convenio de fs. 9, no hizo más 
oue' transformarla en suma líquida y  exigiblé 
y la constitución en mora surge? desde la noli-
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ficación de la demanda

El fallo comentado, cuyo voto en disidencia 
peí tullece a. suscripto, es verdad que estable
cía que debían pagaise los intereses — Hemos 
cambiado de opinión ya en un fallo anterior al 
que ahora me ocupa, estableciendo Que sí de
bían pagarse los intereses, pero no por las ra
zones que los s ¿ñores Voca^s -de a Excma 
Cámara de Paz Letrada dieron .en aque la o- 
pOitunidad, sino por otras y éstas que ah.ora 
transcribo “Los intereses se deben, conforma 
a lo expuesto por el tribunal en las causas
41 633 (Zogbi, María Esther v Brum, Jorge 
Alberto, £eb 27|963), 42.120 (Spmedi Domingo 
Salvador v Troisi Remo, jun 21|963 (3), etc 
poique ellos representan la lenta que el ocador 
se vió privado d'e percibir del capital inmobi
liario como consecuencia de la no restitución 
de éste a su debido tiempo

Y  aña'dió la sala en esas causas “Así e art 
1609 C C citado, estatuye que, acabado el tiem 
po de la locación hecho a termino fijo, pui el 
vencimiento del plazo, si el locatario no resti
tuye *a cosa ariendada, el locador podrá de
mandadlo por ¿a restitución “ con las .pérdidas 
e mtereses de la demora*’ — Adviértase, con
forme a lo dispuesto en la ley de la materia 
que ei inquilino es dt/udor de una cantidad del
ta, só o sujeta a deteimmación judicial, en 
donde el hecho de no existir suma líquida al 
momento de plantea!se el incidente poi fijación 
del alquiler, no impide la aplicación de -os 
arts 508 y b22 C O consiguientemente el “ de 
mandado debe satisfacer los mteieses corres
pondientes’7 (J A 12—8—3?b4j

Por ello, VOTO I) Revocando la reso ución 
recurrida con costas, y «en consecuencia e0- 
tablecienao que aVben incluirse en la planilla 
de fs. 12, el rubro ínteieses” con .a lectifi- 
cación de fs 10

El l¿r ERNESTO SAMAN, dijo En la au
diencia* de fs 9 Ias partes comparecen y ma
nifiestan que han convenido en fija i el alqui
ler mensual en ¿a suma de veinte mil pesos

Para e. demandado est«e acuerao impoita u- 
na tiansaeción, y como en ella no se ha esti
pulado intereses, éstos no se deben— No com
parto tal punto de vista la transacción es u- 
na institución civil incluida ent.e los modos de

“ extinción’’ de -as- obligaciones^ y en é lu caso 
no se ha extinguido ninguna- olplig'ación, sim
plemente los intereses determinaron el mon
to d»el nuevo alquiler, a cuyo pago, estaba^o- 
bligado el inquilino y esta ob ígación que no 
tenía e¡ car'ácter de litigiosa ni de dudosa se 
precisó cuantitativamente por acuerdo de las 
partes Este acuerdo, como puede apreciarse, 
no tiende a poner fin a ninguna obligación o 
deiecho discutible, es lina expresión de volun
tad de las' partos, que en vez de quedar so
metidas a .a potestad judicial, para la fijación 
del molTío de la locació'n, optan por establecer 
lo ellas mismas, con el mismo derecho y al
cance con que 10 hacen el propietario e mqui- 
Li-o que suscriban un contrato de locación — 
(arts 1137, 1197 Cód Civil, 54 ley 15 775

E’l convenio al que venimos aludiendo pudo 
comprende! también, si la;> partes lo querían 
en 'ejercicio de su voluntad soberana, lo re
lativo al pago o exinnción dé intereses, y en el 
primer' caso su tipo, retí oactividad o no de ellos, 
etc , pero la circunstancia de que  ̂no lo hayan 
hecho se justifica p cnamente porque e'l inci
dente versaba sobre fijación del justo valoi 
locativo —y nada más— de manera que no pue 
de mteipretarse que la omisión importe una 
renuncia (art 874 Cód Civil), y menos aún 
fai se considerara que el convenio eg una tran 
sacción atento lo dispuesto por los arts 835 
y 850 Cód cit , y a  la inversa, si no se ha re 
nunciado el dere'cho al cobro d’el capital no pue 
de consideraise renunciado el cobr-o de los in
tereses respectivos, que son accesorios de aquel 
(arts 524 y 525).

E, nuevo alquiler rige desde la fecha de in
terposición de la demanda de desalojo, según 
se estableció en la resolución de fs 10 — Es
ta aplicación retroactiva no fué cuestionada
I or el demandado, agí aviándose en cambio por 
la pret.ns.ón contraua de cobrar intereses so
bre el capital correspondiente! a  los alquileres 
corridos desde aquella fecha

La aplicación letroactiva del nuevo precio 
xocativo se basa en que con la interposición 
de la demanda o su notificación el inquilino 
queda constituido en mora en su ob ígación 
de restituir el inmueble, si no lo hace, debe 
satisfacer al locador los intereses porque 
ellos repicsentan la renta que aquél se vió 
privado de percibir del capital inmobiliario co

mo- consecuencia: de la jqo restitución de¡. ésl% 
a su debido tiempo (Cám Paz Cap Sala l a , 
en J A JL963̂  — IV — 665) - El mqui mo \'$ 
de’udor de úna cantidad cierta, sólo sujeta a 
determinación judicial, de donde el hecho de no 
existir suma líquida ai momento 'de plantearse 
el incidente por fijación del alquiler, no im
pido la aplicación de los arts 508 y 622 C. 
Civil*’ ( el mismo tribunal, en el ugar crt)

Por Jo expuesto, VOTO Por la revocatoria 
del auto apelado ,con costas debiendo por lo 
tanto incluirse <os intereses en la planilla de fs
12 con la rectificación de fs. 16.

Poi lo expuesto en el acuerdo de votos que 
antecede LA  KXCMa  CAMARA DE PAZ LE 
TRADA, RESUELVE T) Revocar el auto a- 
pelado, debiendo en consecuencia, incluirse los 
intereses en la plañí la de fs 12 con la recti
ficación de fs ltí —II) Deciarar que "as cos
tas en ambas instancias son a cargo de la par
te demandada, ics^-nándose la regulación en 
esta instancia, hasta tanto se practique la de 
primera— III) Mandar be copie registre, Te- 
ponga, notifique y bajen los autos— Abraham 
J Anuch — Ernesto Samán (Sec Gustavo 4. 
Gudiño )

ES COPIA
MARTIN ADOLFO DVEZ

Secretario Corte de Justicia

AVISOS

A LOS SXJSCRIPTORES

Se recuerda que ias suscripciones al 
BOLETIN OFICIAL deberán sel* reu 
novadas en el1 mes de su vemcimielnto.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos 
debe ser controlada por líos ilnteiretados 
a fin d© salvar en tielmpo oportuno cual
quier error en. que se hubiera incurrido,

LA DIRECCION

\

TALLERES GRAFICOS 

CARCEL PENITENCIARIA 
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